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 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan tarifas de 
Autotaxis en Huelva. (PP. 1773/2011).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de no-
viembre, por el que se regulan los procedimientos administra-
tivos en materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, 
de 13 de abril por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Autotaxis que a continuación se 
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas
 IVA incluido

TARIFA 1
Bajada de bandera 1,39 €
Por kilómetro recorrido 0,72 €
Hora parada o espera 18,72 €
Carrera mínima 3,28 €

TARIFA 2
Bajada de bandera 1,61 €
Por kilómetro recorrido 0,90 €
Hora parada o espera 22,48 €
Carrera mínima 3,99 €

La Tarifa 2 se aplicará en los servicios realizados:

a) En sábados, domingos, festivos, de 0 a 24 horas.
b) En horas nocturnas laborables de 21,00 a 6,00 horas.
c) Lunes, martes y miércoles de Semana Santa de 14,00 

a 6,00 horas.
d) En Fiestas Colombinas de 0 a 24 horas y, se cobrará 

un 25% más sobre la Tarifa 2 desde las 22,00 hasta las 7,00 
horas.

e) En Fiesta de Nuestra Señora de la Cinta, de 14,00 a 
6,00 horas.

f) Los días 24 y 31 de diciembre de 14,00 a 22,00 horas 
y, se cobrará un 25% más sobre la Tarifa 2 desde las 22,00 
hasta las 7,00 horas.

SUPLEMENTOS
- Por cada maleta, bulto o similar: 0,45 €
- Por servicio viernes, sábado y vísperas
de festivos desde las 0 hasta las 6,00 horas 1,20 €
(excluida del 25% de Fiestas Colombinas y
días 24 y 31 de diciembre)

RETORNOS
1. Desde Polígono Naviluz, hasta Polígono San Diego.

Desde C/ Calderón de la Varca, hasta Fertiberia Sulfúrico.
Desde La Ciudad de los Niños, hasta Muebles Cabrera. 0,81€

2. Desde Club Náutico, hasta Punta del Sebo.
Polígono Fortiz.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la titu-
lar de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2011.- La Directora General, Eva María 
Vidal Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

 ACUERDO de 28 de junio de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, relativo a la autorización del gasto para la con-
cesión de un incentivo directo a la Empresa Sostenibili-
dad, Ecología, Agua, S.L., para la creación de una planta 
industrial de fabricación en serie de sistemas de reutiliza-
ción de aguas grises en el Parque Tecnológico Tecnoba-
hía, ubicado en El Puerto de Santa María (Cádiz).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 28 de junio de 
2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de marzo 
de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 28 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar el gasto para la concesión de un incentivo 
directo por valor de un millón quinientos sesenta y un mil 
setecientos treinta y cuatro euros con sesenta céntimos 
(1.561.734,60 €), a la empresa Sostenibilidad, Ecología, Agua, 
S.L., ubicada en El Puerto de Santa María (Cádiz).

El proyecto consiste en la creación de una planta indus-
trial de fabricación en serie de sistemas de reutilización de 
aguas grises en el Parque Tecnológico Tecnobahía.

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013.» 

 ACUERDO de 28 de junio de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se declara la urgente ocupación 
de los derechos de uso afectados por la actividad gana-
dera que se lleva a cabo en terrenos de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, modi-
ficado por Real Decreto 1561/2005, de 23 de diciembre, fue-
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ron traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en ma-
teria educativa y, en consecuencia, los bienes patrimoniales, 
derechos y obligaciones descritos en la Relación número 1, en 
particular, los que integran el antiguo Centro de Enseñanzas 
Integradas de Sevilla, sito en la Carretera de Utrera, km 1. 

Posteriormente, la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, mediante Decreto 221/1997, de 30 de septiembre, los 
transfiere a la Universidad Pablo de Olavide para constituir 
el patrimonio inicial afecto al cumplimiento de sus fines, esto 
es, al servicio público de educación universitaria, tal y como 
establece la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades. 

No obstante, desde el año 1989, don Antonio Manuel 
Chichurri Vela y don Juan José Chichurri Vela se dedican a la 
explotación de ganado caprino y ocupan una nave situada en 
el actual campus de la Universidad Pablo de Olavide (antiguo 
Centro de Enseñanzas Integradas). 

Hasta la fecha, se ha intentado por la Universidad Pablo 
de Olavide recuperar la posesión de dichos terrenos con ob-
jeto de solucionar el conflicto planteado.

Con fecha de 21 de diciembre de 2010, se presenta por 
don Juan Jiménez Martínez, Rector Magnífico de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en nombre y representa-
ción de dicha Universidad, ante la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia, escrito por el cual se formula «Solicitud 
de Expropiación y Declaración de Urgente Ocupación de los 
derechos de uso afectados por la actividad de explotación ga-
nadera que llevan a cabo don Antonio Manuel Chichurri Vela 
y don Juan José Chichurri Vela en los terrenos que integran el 
antiguo Centro de Enseñanzas Integradas de Sevilla transferi-
dos a dicha Universidad mediante Decreto 221/1997, de 30 
de septiembre, para destinarlos al servicio público de educa-
ción universitaria», según consta en la documentación que se 
acompaña a la solicitud.

Por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia, tras estudiar las alternativas jurídicas 
más adecuadas para la recuperación de la nave cabreriza, 
se sugiere acudir a la expropiación de los derechos de uso 
de los señores Don Antonio Manuel y don Juan José Chi-
churri Vela sobre los terrenos de la Universidad Pablo de 
Olavide, con basamiento en el artículo 17 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el 
artículo 133 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, aplicado analógicamente en virtud del artículo 4 del 
Código Civil.

Con fecha 2 de marzo de 2011, se dicta por la Secreta-
ría General de Universidades, Investigación y Tecnología, de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, Resolución por 
la que se somete a trámite de información pública la relación 
de bienes y derechos afectados por la antedicha solicitud de 
declaración de urgente ocupación. Asimismo, dicha Resolución 
se notifica a los interesados en el expediente, procediéndose 
a su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Dos Hermanas (Sevilla) y en Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, número 55, de 18 de marzo de 2011.

Durante el trámite de información pública no se han pre-
sentado alegaciones, ni por parte de la entidad beneficiaria de 
la expropiación, ni por los presuntos titulares del derecho de 
uso, ni por otros posibles interesados en este procedimiento, 
considerándose suficientemente justificada la necesidad de 
ocupación de los derechos de uso de referencia.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ha evacuado 
informes justificativos de la necesidad de declarar la urgente 
ocupación de los derechos afectados por la expropiación for-
zosa, que se transcriben de forma resumida:

- Informe relativo a las consecuencias para la salubridad e 
higiene en el campus de la Universidad Pablo de Olavide deri-
vadas de la presencia de una instalación de ganadería caprina, 

en el que se señala «... la presencia de garrapatas, pulgas y 
otros parásitos debido a la existencia de cabras y perros que 
las pastorean en naves semiderruidas y en espacios al aire 
libre lindantes con las instalaciones del CABD (núm. 20), del 
edificio de Servicios Centrales de Investigación (núm. 21), y en 
cercanía a los edificios núms. 22, 23, 24 y 29 que componen 
el complejo denominado Fausto Elhuyar y de Suvisa. Además, 
la Biblioteca (núm. 25) se sitúa también en las proximidades 
del foco de parásitos.

Al no existir barrera que delimite las instalaciones de la 
explotación ganadera y teniendo en cuenta la movilidad del 
rebaño dentro del campus universitario, la presencia de estos 
parásitos se ha detectado en todos y cada uno de estos edi-
ficios. También quedan documentadas frecuentes afecciones 
en las personas, tal y como se recoge en informes médicos 
de FREMAP.»

- Informe de instalación de invernadero y de olivar ex-
perimental junto al edificio del Instituto de la Grasa del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). En este 
informe se justifica la necesidad de expropiación y urgente 
ocupación del derecho de uso de explotación ganadera que 
se lleva a cabo en la nave cabreriza colindante al Instituto 
de la Grasa en base al Protocolo de Intenciones que la Uni-
versidad Pablo de Olavide (UPO) y el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) suscribieron en 2007 para 
la implantación en sus terrenos del Instituto de la Grasa, en 
el marco del Acuerdo de Colaboración suscrito por ambas 
entidades el 8 de marzo de 1999. Las obras de construcción 
del edificio de laboratorios del Instituto de la Grasa están ya 
muy avanzadas y tienen previsto finalizarse en 2011. Este 
edificio es colindante con la nave cabreriza objeto de expro-
piación, tan sólo le separa 11,5 metros, siendo necesarios 
los terrenos donde se ubica esta nave para cumplir con las 
necesidades de investigación que lleva a cabo el Instituto de 
la Grasa, ya que según se dispone en la condición novena del 
Acuerdo citado, la Universidad Pablo de Olavide, en dichos 
terrenos, junto con ese Instituto, llevará a cabo su actividad 
investigadora. En los terrenos colindantes al Instituto de la 
Grasa, donde se encuentra la nave cabreriza, está prevista 
la construcción de un invernadero para el cultivo de plantas 
en todas las épocas del año y con los máximos controles (de 
superficie aproximada de 300 metros) y un olivar experimen-
tal de 5 variedades (picual, hojiblanca, manzanilla, gordal y 
arbequina), con veinte árboles de cada variedad.

 Este informe concluye diciendo que el CSIC ya ha con-
tratado el proyecto técnico de estas nuevas instalaciones y 
espera poder iniciar la contratación de las obras inmediata-
mente, una vez que el terreno ocupado por la nave cabreriza 
esté disponible.

La competencia para resolver el presente expediente la 
ostenta el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en 
virtud de lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

Artículo 123.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
según el cual el Consejo de Gobierno podrá ejercer la potestad 
expropiatoria conforme a la legislación estatal y autonómica 
vigente en la materia. 

Artículo 117 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los 
artículos 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expro-
piación Forzosa, y 56 del Decreto de 26 de abril de 1957, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, que establecen que, excepcionalmente, y mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros (en el presente caso, el Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía), podrá declararse 
urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la expropiación a que dé lugar la realización de una obra o 
finalidad determinada.
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En virtud del artículo 29 del Texto Refundido de la Ley 
de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio, y del artículo 160 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procederá 
la expropiación forzosa por razón de urbanismo cuando se 
destinen los terrenos, por su calificación urbanística, a cua-
lesquiera dotaciones y, en general, al dominio público de uso 
o servicios públicos, siempre que deban ser adquiridos forzo-
samente por la Administración actuante por existir necesidad 
urgente de anticipar su adquisición. A los efectos de la expro-
piación, imposición de servidumbres u ocupación temporal, 
en su caso, se considerarán incluidos los terrenos colindantes 
afectados en la medida en que sean necesarios para implan-
tar las dotaciones, equipamientos o servicios previstos en el 
instrumento de planeamiento o que resulten especialmente 
beneficiados por tales obras o servicios y se delimiten a tal fin. 
La declaración de tal supuesto determinará la declaración de 
la utilidad pública.

En este sentido, el II Plan General de Ordenación Ur-
bana de Dos Hermanas (Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla, número 182, de 7 de agosto de 2002) clasifica la 
totalidad de los terrenos de la Universidad como Suelo Ur-
bano y lo califica como Equipamiento de Uso Comunitario 
Dotacional de Carácter Público. Y de forma pormenorizada, 
en la ficha 141 de las normas urbanísticas del Plan General 
de Ordenación Urbana de Dos Hermanas (Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla, número 111, de 16 de mayo de 
2009), define su uso global y superficie como: «Dotacional: 
Sistema General de Equipamiento Docente», por lo que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, y en el artículo 160 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Ur-
banística de Andalucía, se considera que el destino de los 
terrenos, previsto en su ordenación urbanística, conlleva la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación 
de los mismos.

Y según el Decreto 221/1997, de 30 de septiembre, se 
transferían dichos terrenos a la Universidad Pablo de Olavide 
para constituir el patrimonio inicial afecto al cumplimiento de 
sus fines, esto es, al servicio público de educación universi-
taria, en términos del artículo 4 de la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades.

Asimismo, el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
en relación con el artículo 133 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, 
de 13 de junio, establece que mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno podrá declararse urgente la ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación a que dé lugar la 
realización de una obra o finalidad determinada.

En relación con la expropiación de los derechos de uso 
de la actividad ganadera que se lleva a cabo en los terrenos 
de la Universidad Pablo de Olavide, los motivos que justifi-
can la aplicación del trámite de Declaración de Necesidad de 
la Urgente Ocupación en el procedimiento expropiatorio se 
incluyen en los Informes evacuados por la Universidad Pablo 
de Olavide (resumidos anteriormente), «Informe relativo a las 
consecuencias para la salubridad e higiene en el campus de 
la Universidad Pablo de Olavide derivadas de la presencia 
de una instalación de ganadería caprina», «Informe sobre la 
Instalación de un invernadero y de olivar experimental junto 
al nuevo edificio de investigación Instituto de la Grasa del 
CSIC en los terrenos de la Universidad Pablo de Olavide», co-
lindante a la nave cabreriza objeto de expropiación (le separa 
11,5 metros). 

En su virtud, vistas las normas antes citadas, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación y 

Ciencia, según atribución del artículo 21.6 de la citada Ley, y 
previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 28 de junio de 2011,

A C U E R D A

Declarar la urgente ocupación, a los efectos de expropia-
ción forzosa, de los derechos de uso de actividad ganadera que 
se lleva a cabo en una nave cabreriza sita en terrenos de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, con una superficie de 
1.524,39 metros cuadrados situados al norte de su campus.

Dicha nave, está delimitada por el aparcamiento en su-
perficie que está en su cara sur y que es utilizado por el per-
sonal docente e investigador de la Universidad que ocupan los 
edificios próximos. Al norte existen terrenos sin urbanizar que 
lindan con el Río Guadaira. Al Sur, se encuentra la calle Miguel 
de Muzquiz, de la que se separa 75,52 metros medidos en 
el punto medio de su fachada en dirección perpendicular a 
dicha calle. Al este se encuentra un edificio que se destinará a 
Laboratorios de Investigación de la universidad, en avanzada 
fase de obras, denominado Servicios Centralizados de Inves-
tigación-2. Al sur-este está el edificio destinado también a 
Laboratorios de Investigación de la Universidad, denominado 
Servicios Centralizados de Investigación-1, del que se separa 
31,59 metros medidos en la línea que une las dos esquinas 
más próximas de ambas edificaciones. Al oeste se encuentra 
en fase avanzada de obras el edificio destinado a investigación 
del CSIC, Instituto de la Grasa, del que se separa 10,72 me-
tros. Al suroeste se encuentra el edificio destinado a Labora-
torios de Investigación UPO-CSIC denominado Centro Andaluz 
de Biología del Desarrollo (CABD), del que se separa 47,92 
metros, medidos en la línea que une las dos esquinas más 
próximas de ambas edificaciones.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 10, 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 ACUERDO de 28 de junio de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, relativo a la autorización del gasto para 
la concesión de un incentivo a la Empresa Fujitsu Ten 
España, S.A., ubicada en Málaga, para ampliación y di-
versificación de la actividad industrial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 


